
Expediente: DAIMIEL2020/7497

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 31 DE AGOSTO 2020

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 31 DE AGOSTO 2020

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 31
DE AGOSTO DE 2020.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 24 de agosto de 2020.

-          Quedar enterados del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la aprobación
del presupuesto general ejercicio 2020.

-          Quedar enterados del recurso contencioso administrativo interpuesto contra acuerdo de la
Junta de Gobierno Local sobre requerimiento del pago del canon de vertidos ejercicio 2019.

-          Quedar enterados de los informes de seguimiento de los contratos correspondientes al
segundo trimestre 2020.

-          Admitir  a  trámite  reclamación formulada de responsabilidad patrimonial  por  los  daños
causados en un balcón de una vivienda particular. 

-          Desestimar  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial  presentada,  por  daños
ocasionados en un vehículo, al no quedar acreditada la relación de causalidad entre el daño
padecido y el funcionamiento del servicio público. 

-          Proceder a causar bajar de dos puestos del Mercadillo Municipal. 

-          Resolver la convocatoria de ayudas al transporte para estudiantes desplazados fuera del
término municipal para el curso 2019/2020.

-          Imponer sanción de 825 euros por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora de la
protección de los bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la convivencia
ciudadana.

-          Imponer sanción de 360 euros por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora del
uso, mejora, conservación y mantenimiento de caminos rurales. 

-          Anular recibo en concepto de Tasa por ocupación de la vía pública con materiales de
construcción y otras instalaciones análogas. 

-          Anular recibos emitido por el concepto de tasa por entrada y salida de vehículos a través
de las aceras. 

-          Anular liquidaciones emitidas por el concepto de Impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Anular recibo emitido por el concepto de Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Conceder exenciones en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Acordar la devolución de ingresos indebidos por diversas tasas municipales. 
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-          Suscribir contrato menor con la empresa METALUNDIA SL por importe de 1.447,68 euros
(IVA incluido), para la adquisición de mobiliario para la biblioteca pública infantil. 

-          Suscribir contrato de arrendamiento del centro de alojamiento de urgencia asistencial para
transeúntes, por periodo de un año, con posibilidad de prórroga de otro año,  por importe
mensual de 485,49 euros (IVA incluido).

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por obra de nueva planta, por gestión de
residuos, y por cruce de camino con tubería de riego. 

-          Aprobar el proyecto denominado “ejecución de una rampa en el acceso existente en el
patio del Museo Comarcal”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 6.179,65 euros
(IVA incluido). 

-          Aprobar gratificaciones del personal municipal correspondientes al mes de febrero 2020.

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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